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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

18068	 Edicto	por	el	que	se	notifica	orden	dictada	por	el	Consejero	de	
Agricultura	y	Agua,	relativa	a	expedientes	sobre	ayudas	a	los	
frutos	de	cáscara.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 59.5, de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 14/1999, 
de 13 de enero, y habiéndose intentado la notificación ordinaria, sin que ésta 
haya sido posible, mediante este anuncio se pone en conocimiento del interesado 
relacionado que, el Director General de la Política Agraria Común, ha dictado, por 
Delegación del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Agua (Orden de 17/2/2006, 
BORM, 2/3/2006) las siguientes Orden:

NOMBRE NIF MUNICIPIO Nº	EXPEDIENTE TIPO	DE	
RESOLUCION FECHA

SAT UEPA AL

0061
F04304218 ARBOLEAS (ALMERIA) 3180.2010.03089.2011.00.YK ORDEN DE INICIO DE 

REINTEGRO 09/07/2012

Dichas resoluciones que ponen fin a la vía administrativa, podrán ser 
impugnadas directamente ante la sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel de la 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
reguladora de dicho Orden jurisdiccional, o recurrido potestativamente en 
reposición ante esta Consejería en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, conforme a los artículos 
116 y 117, en relación con el artículo 48.2 de la Ley 30/92 (LRJAP-PAC), según 
redacción dada por la Ley 4/ 1999, de 13 de enero, sin perjuicio, en su caso, de 
la interposición de cualquier otro recurso que pueda estimarse procedente. 

La citada resolución, junto con los correspondientes expedientes se 
encuentran a disposición del interesado en el Servicio de Producción Agrícola de 
la Dirección General de la Política Agraria Común, en la Consejería de Agricultura 
y Agua, sita en la Plaza Juan XXIII, s/n, 30008.- Murcia, de 9 a 14 horas, de 
lunes a viernes,

Murcia, a 26 de noviembre de 2012.—El Jefe de Servicio de Producción 
Agrícola, José A. López Romero.

NPE: A-151212-18068
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